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m  oDIARIO D E  LA TARDE.
POLITICO. LITERARIO Y MERCANTIL.
Vum  > 8 ,-----MONTEVIDEO, MIERCOLES 28 DE MAYO DE 183-L— P recio 1 ; • i i ¡ f

R e a l ..

vende en cita y en 
Jaime Hernández Calle de S Gabriel n ° • 63,
y eu la tienda de I) Nlateo Varóla, Calle de 8. 
Carlos, Plaza mayor, n ° 33, En la misma 
Imprenta se reciben avisos largos hasta el medio 
día y siendo coitos hasta las dos de la tarde. 
Los'avisos de los SU S C B IP T O H E S  se in
sertaran CHATIS.

Subscripción mensual................ ; . .  20 rs
Números sueltos...............................  1 id

A L M A N A Q U E .
MIERCOLES.—Sn Justo y Sn Germán.

Sol sale a las 7 horas y 4 minutos.
* " Se' pone á las 4 horas y 5G minutos.

» . ; * 
íl_C Este paprl ps diario, se publica alas j! goza por finia Francia después de tan larga

5 ríe la cardo en la Imphenta m: lv C a r i ó \d' «erie de disturbios;. cónsplidanse cada (lia el 
Se vende en ella y en la librería de D. J úrd-n y fjv' jíaí} y desarrollándose OÍ comer

cio y él trabajo: con la pública seguridad 
ncrec ntaránse el bienestar duda población 
y la prosperidad pública del Estado, Afian
zase esta en efecto en la estabilidad de nuestra 
instituciones, en vuestra felicidad en guardar
las, y en nuestra inalterable résóluciofi de 
mantenerlas puras é intactas contra todos los 
esfuerzos que se dirigiesen a destruir ó que 
bastasen á alterar su justicia.

"Siguiendo sieippre el camino de la jus
ticia y de ia moderación constante en una 
política firma y leal, en una asidua vigilancia 
en un conjunto dé medidas sabiamente cpm-j

rrrrcTTo»— «t c — n r
COItREOS. > un -

binad s y enj la dirección sostenida que se 
| ha dado a la administración del p:us,; fuerza 
sera que

las peligrosas aunchis de innovación sin tér
mino m medida, como distante de toda idea 
'réh'ogáíia hacia las tendencias exclusivas, y 
los injuriosos privilegios de que se libertó 
en 1789, ele toda, espécie de fconta'cto con la 
•restauración, -qué sucumbicLpbr haber inteú'- 
tado hacerlas renacer (señales de aprobación 
en varios Lañóos,) y por no haber sabido com
prender que repugnan á nuestras luces y á 
aqúéJ profunHq sentimíeiíto do igualdad ante 
Ja ley, dé que con tanta razón se muestra 
celpsa nuestra nación.

( ü -: i í í-' ( Continuará)
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TURQUIA.
• <JonRantirwpla ID de Enero.

Hé aquí la nota que Ibs embajadores
dias 9, 16, 23, y 30, de cada mes.

De Buenos A yrcs para los pueblos del interior 
Para la Carrera de, Chile el 16 de cada mes. 
Para la de 8anta Fé el 19.
Para la del Perú el 26.

E S T E R  1 ( ) R .

lace iones que 
vista audacia No

FRANCIA.
Contestación de S. J\1 ál discurso que i 

en c .ntestación ál mensa\e y  en nomin e de la 1 
Cam (Ya de Vj8 P ires cíe Ffanciuj le ley > el 
barón Posquier pre*i/ltiilc de la diputación nombrada pura jtrescntarselo.

”N >bles Pares: mis yulos son iguales á 
los de la Guiñara en el deseo de ver libres 
y felices á todos los franceses. Nuestras des
gracias y divisiones no deben mentarse sino 
para impedir que retoñen, y esto se con- 
sCguirj co.T el paUiotismo, ilustrado y ex
periencia de la Francia, .Siguiendo con per 
teveroncia y buena fé el sistema que la
C’amora¡ describe tan exactamente, llem.remos - , • . v n, . • , , , I o ,  ̂ sin que deje de indignarse contra aquellas peral objeto deseado, y desconcertaremos los • ■ .d . . ■ 01 t M , , -.4J ’ 7 , n melosas-doctrihas, Hquellas violentas pasiones«■ a ■; , , 1 . .... ' , ¡ .~que turban todas las existencias, socaban la

triunfe vuestro Gobierno de tan de  F rancia , In g la te rra  y Rvisia, h an  
en su seno se agitan con no,,: dirigido Sdos habitantes de la isla de 

porque callarlo á V. gamos, intimándoles que se sometan 
M. graves desordenes y ominosos crímenes, A la Puerta otomana.
éstan afligiendo íi algunos depart imcntos del ¡ . ,tT , , . - . .. ^ ,
Oeste { m o v im ie n to  d e  a ten c ió n )-, el estarlo do | L,a« t r s s  Potencias que firmSfon el 
aquellos desgraciados territorios llama seria- tratado por el̂  cual se cieó el nuevo 
mente la atención de vuestro gobierno, quien reino de Grecia deseando extender 
armado con fodo el poder de la ley debe su solicitud á los habitantes de la isla 
dispensarles una protección regular, constante jj (Je Sanios, les recuerdan que por unL-vAc :z* V3 P  aVraucai ,a.*os :l decreto de S-, A. de 10 de Diciembretioanos de la pasina dinastía «aquella ensan- , , c , ,grencidn «roña dómle tu„ ver^-^tnonto ¡ <le 18d2 s« les coneedió un -Me de la 
se ostenta su impotencia y des¿spet;aGjon. { misma relig ión  y patria que Io-> gober- 
( Carias voces, muy bien ) ' |  naife,-el cual filé nombrado por la Su-

”Elcva la Fr.mci'i una voz unánime p;$á : b lim e Puerta con el titulo de príncipe 
poner términos á todos los manejos á todas ,]p Somos. ílimta ahora r»l ostado ile? 
las tenebrosas .maquinaciones que,tienden á
paralizar sus nobles destinos. No menos pron
ta contra los fautores de un régimen de doh 
quienes bajo el apeado gobierno desconocieron 
sus costumbres, sus intereses y sus dere
chos rechaza^ ¡hjúlÍIos insensatos proyectas 
que tienden á s bstituir un gobierno' electivo 
á la MÁnnfqoi;» h“r ditaria y cohstitucioiiíil,

planes de ias facciones, haciendo conocer á 
-todo el mundo su impotencia é inutilidad. 
Tiempp «buce que los Paros de Francia me 
han dado á conocer que puedo contar con 
su fiel y resuello propósito de defender ¡ 
»*cs4rug qi&tituciones contra toda clase de ¡ 
enemigos, cualquiera que coa su bandera; 
y ou esta pensión; nó pueda menos da feli
citaros por las nuevas promesas ctm que me 
lo manifestáis,” • u V 1 - n‘

G amaka d e  los D ip u t a d o s , 
lesión d e l'i cíe Enero. • 

pRERIDENClA OE M. DcRlít. 1 ;;i
El presidente p;>sa íi leer el proyecto de 

¿ó* p*éicion rcdacúulo por.la comisión, cuyo tcjpo 
es el siguiente, • ?

^Señory Ja C 
folie ftá

.y Ja Cámara Jle los Diputados, se 
corí V. -m . por él reposo de que

sociedad ’en sus bases y amenazan A un- tiem
po mismo él u'spíritu tic familia, el de- própié-' 
dad, «fel vuelo de la industria y la libertad del 
trabajo. (Aprobación en el centro.) ui; > L

‘rLa activ.dad de la administración, la firmeza de la hl 'gistrátura, el denuedo de la gu >rdia nacional .y del ejército, .nuestro leal concurso, soti imponentes garantías para la represión de i tan anárquiers tentativas reehazailas ademas por ja mprobacíon públietí. Los <juo preton i de la Frauciu Señor,: es iaMnonarquia, consy titucianál, tes fek sisteina representativo1 en toda su sinceridad, -no.únénoft qqo las ’ins* titucciunea qbe ella iola \ ha conquistado; taji . recelosa centra dqucllas cicaas teorías, que sin pararse' en el i.estado (((i laé costumbres y de los ánimos, quisieran precipitarla en

de bamos. Hasta ahora el estado de  
las cosas de O riente no había perm iti- 

* dóra las tre*s potencias atended esp e  
u oralmente á loá negocios de la‘ inencio' 

nada isla; j>ero paeilicado ya el O rien 
to; 108 embajactores abajo ■ firmado* 
creen un de’ber -'SÓ*^oterar I por» 
mas tiem po la rebelión que han m an 
tenido fritarlaquf U>A''sa>mio8; yi>jjor>4ry 
misoto «e han notíibrado por la/s tíltaí. 
Hotencias tres co ifiisariós con orden  
<ie prespotarse en -S am os, íy  ex ig ir  la 
sum isión de sus habitantes al Crran Se
ñor conforme al referido decretó de 10  
d e ■ ;D ic iem b re  de 183^. *Dos m eses 
d e  tiem po se  conceden para esto: pa
sado cuyo térm ino cesará toda m edia
ción de parte de los tres gabinetes* v  
no se perm itirá  ú los samios navegar 
bajo otra bandera que la del Sultán, y  
adem as-'sufriráh< la s  consecuencias- de  

i su im prudente resistencia á la autorL  
dad del Gran Señor. : r :• ;**Dado en Constantinopla 8cc .-~ -P on -  

¿ o m b y ,—R o i l s s i n ,— B o u /e n ic f f ,



ESPAÑA.
R eales D ecretos.

Informada de que algunas profesio 
nes industriales se hallan aun degra
dadas en España, no obstante lo que 
previno el Sr. Rey D . Carlos I I l por 
la ley 8. p , titulo ‘23, libro 8 °  de la 
Novísima Recopilación; visto lo que 
me ha expuesto la Comisión nombra
da al efecto por Real órden de 3 de D i-j 
ciembre intimo, y oido el dictamen) 
del Consejo del Gobierno y del do Mi
nistros, he resuelto seguir el ejemplo 
de mi augusto abuelo, y  declarar, en 
nombre de mi amada hija la Reina D a, 
Isabel II, lo que sigue:

carácter y aconseja que se repela la suplica del Sr. Esca'ada y  se le im ponga un perpetuo y respetuoso silen ció en este asunto
P ro yec to  de decreto  a d ic io n a l a l  r e g la  mentó presen ta d o  á la II. S a la .

Art. único. Las Comisiones de la 
Sala deberán espedirse sobre los pro 
ye: tos* que introdujesen ios Sres. D i 
putados, dentro de ¡os 15 dias siguiea  
tes en que fuesen introducidos Proyecto de decreto.

Art. único. E l mensaje del Poder 
Ejecutivo al em pezar las sesiones or
dinarias de cada uño será introduci

Alferes.
Cirujano.

< D. Juan Angel Golfarini. i „ Manuel Eugenio Acuña. 
D. Juan Mueran.

Escuadrón d« guias.
Sargento mayor D. Francisco Estevnn Be- 
¿raduiido capit. nitcs.
Tenientes piimc ( D. Justo Soboredo.

{ ,. Ventura Cuevas.ros.

Esbútidron de milicias del Durazno t
Teniente Coro-
i.el de L. Com D. Juan Areliano. 
Sargento mayor 
graduado capit. I). 

apitan de linea. D.

Art. i. Todos los que ejercen ar-$ do á la Sala ó por el G obierno mis 
tes ú oficios mecánicos por si ó porj; m0, ó por los Sres. Ministros en su 
medio de otras personas son dignos de .1 representación, 
honra y estimación, pues que s i r v e j |  E l Sr- Garrigos presentó el siguien

te p ioyecto  de decreto.útilmente al Estado 
Art. 2. En consecuencia podran 

obtener torios y  cualesquiera cargos 
municipales y  del Estado, teniendo 
las demás cualidades requeridas por 
las leyes. ¿

Art. 3. Podrán asi mismo entrar en 
el goce de nobleza ó hidalguía, si Ja tu* 
vieren, aspirar á las gracias y  distin
ciones honoríficas, y ser incorporados 
en juntas, congregaciones, cofradías, 
colegios, cabildos y  otras corporacio^ 
nes de cualesquiera especie, siem pre 
que tengan los demas requisitus p re
venidos por las leyes ó reglamentos.

Art. 4. Quedan derogadas y anula 
das las leyes, estatutos, constitucionales 
reglamentos, usos y csstum bres con  
trarias á lo dispuesto en este decreto.Tendréislo entendido, y dispondréis 
su cum plim iento.— Esta rubricado de 
la Real mano.— En Palacio á 25 de 
Febrero de 1834— A  D . Javier de 
Burgos.

Tenientes.

Alferes.
I*
r .

Eustaquio Mendez, 
José Diaz.
Julijn Gallo. 
Rafael Quinto. 
Domingo García. 
Andrés Barrios. 
Vicente Almada.

Art 1 °  E l proyecto de Consti
tución para la Provincia presentado 
por tres miembros de la Comisión de 
negocios constitucionales, volverá á la 
misma Comisión, para que, integrada 
como se h a lla , le considere y haga 
las correcciones, supresiones, ó adi
ciones que estim e necesarias.

2. °  La Comisión de negocios cons
titucionales irá presentando por sec
ciones á la rala sus trabajos, d eb ien
do concluirlos en e l preciso t é r m i n o  
de quince dias. y verificar la en tre
ga de la-» tres prim eras secciones á 
los quince dias, y  succesivam ente las 
seis restantes en los treinta subsiguien-

i tes al de la primera entrega, ó antes
tñ lo fugscL-pflúlilr--------------------------------------3, °  Luego qo« Comisión haya 
presentado las primeras secciones, ha
brá dos sesiones extraordinarias por 
semana destinadas á tratar esc ln si va 
mente del proyecto de Constitución*

Escuadrón de milicias de Paisandú.
Teniente Coro
nel Comandante.

REPUBLICA ARGENTINA.Buenos JÍyres Mayo 23 
E l F iscal del Estado acaba de es-

Eedirse sobre la representación que 
abia hecho el Sr. i)r . D , M ariano 
Escalada, proponiendo varias observa

ciones sobre el supremo auto de 29 de

D O C U M E N T O  O F IC IA L .
Relación de los Sres. Gefes y Oficiales 

que se han hallado en la jornada de 15 de 
«.wuw •vu it v* " uw Mayo de 1834, sobre los anarquistas.Marzo ultimo por el que se mando ! } n
retener Ift bula de obispo de Aulón Estado mayor divisionario.
auxiliar del D iocesano de Buenos «
A ires. E l Sr. Escalada pedia que se Ü C lases. 
le mandase devolver la precitada bula Corond Gefe del 
por no tener ella  relación alguna con 
este país y principalm ente por ser una 
propiedad que lejitimamente le perte
necía, de la que no podía ser despojado 
y  cuya posesión, aun en el caso de no 
tener su debido efec to, le seria siem pre 
respetable y honorífica, bajo protesta 
que hizo de usar en caso contrario, del 
recurso que las leyes, le concedían.
E l Fiscal dice que el Gobierno, en uso 
de las regalías de su alto Patronato, 
puede resolver la retención de un 
breve 6 bula cualquiera como perju
dicial á sus derechos y regalías reser
vándose el suplicar de ella á su San
tidad. Añade que uo hay recurso al
guno establecido por lasleye9 , ni parte 
alguna com petente para reclamar de 
una resolución gubernativa d# este

E. M.
Idem Secretario 
del ejército. 
Sargento mayor 
graduado capit. 
Id. id- ayudante 

de S. £. 
Capitán.

Tenientes prime - 
ros.

D. Gabriel Velasco.

D. José Augusto Pozolo.

D. Adolfo Dúvila.

D, Pedro José Agüero. 
D. Pascual Díaz.
D. Secundino Micres.
„ Benito Silva.
„ Lorenzo Fernandez.„ José Salaregui.

Primer escuadrón de caballería de linca, 
Teniente Coro
nel Comanda: te. D. José Maria Navajas.
Capitanea. I D' ‘>ed'°  B’un-( » Nicolás Cermeño.
Tenientes prime- ( D. Juan Jauregui

ros. ( „ Euialioo Martínez.
Id. segundos. D* ¡ f ™ 20, Lombardini, 

1 ,, Jote de la Rosa,

Sargentos mayo
res graduados.

Capitana. ,

r  opitanes gra
duados.

D. José Maria Raua<
D. José Marote.
„ Francisco Cortés.
„ Gregorio Bcrdun.

I). Angel Nuñez.
D. Clemente Castellanos.
/, Alejandro Yescas.
,, Manuel Pereirn.
„ Malaquius Mancilla.„ Bernardo Cabial.
„ José Márquez.
„ Juan Antonio Lofez. 

s „ Fortunnto Miercs.
D. Nicolás Yarela.
„ Manuel Antonio Roldan 

Tenientes klem.^ „ Celestino Ruida*.

1„ José Antonio Lescano.
.. L u cas t i f un r z .  —--------------- —■— | Tt. ocrupio

j „ Angel Flores, 
j Isidro Sanabria.

^ „ Melchor Leyes.
„ Mauricio Raña.

„ Marcos Reinoso.
 ̂ Miguel Jiménez.

D. Manuel Penayos.
„ Juan Alberto Espindola

Alferes.

Distinguido.Agregado.
Quareim 16 de Mayo de 1834.

RIVERA.
ASAMBLEA GENERAL.

CAMARA DE REPRESENTANTES. 
Sesión del 12 de .úbril. 

P resid en cia  d e l  F r . Vio.il .
{ C o n tin u a )

El Sr. Costa. Cuando llegue la oportuni
dad de considerarse la parte del proyecto que 
se ha impugnado, contestaré á algunas de las 
observaciones que acaban de iiacerse, yá que 
no á todas; porque no mees fácil conservarlas 
en la memoriaDeclarado el punto suficientemente discutí, do, se votó se debía consiátinree en particular, y resultó la afirmativa.

En seguida fueron aprobados el art. 1. ° 
y la nueva redacción relativa á la patente da 
00 pesos en la Capital.Luego se leyó la adición prepuesta sobre el art. 6 .;°  y j»or los paividerius pagaran la mitad mas del valer de la patente que cor-  responde por esta leu.

El tír. Masinl. Desearía saber que dife
rencia se hace por esta adición

El Sr. Presidente. Pagaban 80 pesos y 
ahora se propone la mitad mus.El Sr. Costa. La razón para proponer que las panaderías pagasen la mitad mas es de seguir gl espíritu de lu ley, que establece



que los estriir.geros que como tales no es
tén gratados con ninguna clase do servicio 
público serán obligados n sacar una patente 
inmediata a la de su jiro. Esta razón , a nr 
juicio, c& rrtuv justa, y es por el;o que lu 
Comisión hi propuesto la adición que se ha 
leído.* porque las panaderías no pagan mas 
ahora que 80 pesos de la ley, haciéndose 
con los estrnnjeros, dedicados a este ramo, 
un diferencia que es contra el espíritu de 
la lev misma, pues aunque se ha dicho que 
este reedrgo pesa sdbre la generalidad de 
la población, esto tiene lugar en todo im
puesto, y es indispensable que en este , la 
cantal td que se señale a los estrmjeros no 
Sea igual a la de los ciudadanos, porque si 
se les igualase, éstos resultarían mas grava
dos, pues tienétl que abandonar su jiro pa
ta desempeñar los cargos civiles y de mi 
licia a que están obligados , mientras que 
lt>5 otr.os ilo teniendo cosa alguna que les 
prive de contraerse esclusivamente n su ne
gocio, deberán reportar una mayor utilidad. 
No hay pues, perjuicio en el aumento pro
puesto, que solo se dirije a nivelar esa li
bertad absoluta que goz i todo estranjero que 
llega a nuestras playa?, que le di una ven
taja bien conocida sobre los naturales del 
pais que se dedican a la misma clase de 
jiro. No lo practican asi las naciones del 
antiguo mundo, en las que para permane
cer un ciudadano dé esta república, se le 
obligaría quizá hasta a dar fianza, y ni aun 
ton ella podría eximirse de las cargas im 
puestas a los estrnnjeros, y de que están 
libres los ciudadanos.

La Comisión pues, al aconsejar el aumen
to que se considera, no hizo mas que obser
var estrictamente el principio que halló con- 
smnado en la ley.

El Sr. Masíni. Algunos años de experien
cia me h.in demostrado las grandes venta
ja? que resultarían de dejar a los elabora 
dores del pan en una completa libertad. En Tos—Tiernas ramos éñ que ésfa se~~Tlisfruta
quizá no me opondría a que se hiciese la 
diferencia que la Coiñision aconseja, mas no 
puedo convenir en que sea útil establecer
la en un ramo que se hulla montado bajo 
un sistema que presenta un vasto campo al 
monopolio, y en el que debería hacerse una 
escepcion, consultando el mejor servicio del 
público, y de la influencia directa que pue
de tfmer en el atraso de la agricultura, que 
tanto nos conviene fomentar. Mientras no 
se aumente el número de los que se dedi
can á la elaboración del pan, irá siempre 
aquella desmejorando, y no puedo dejar de 
sucedef asi. cuando los que pretenden dedi
carse a esta clase de industria, se ven pre
cisados a degradar su libertad é indepen
de. Estoy bien convencido de que cuando 
un ramo adolece de un Vicio capital; eí au
mentar las cargas que pesan sobre é l, es 
acrecer el daño En los otros no hay ese 
monopolio, que debemos lamentar en este, 
porque gozan una mayor libertad, y el per
juicio qoe causa la continuación de las tra
bas que están impuestas a éste, llega hasta 
el estremo de verse con escándalo que no 
estamos mejor servidos que cuando este 
ramo era dirijido por las fanáticas manos 
de los Cabildos. En vano se han dictado 
reglas, y se vijila para impedir los fraudes, 
lá’ Jey es impotente, y el Gob ernó no po
drá cortarlos mientras la elaboración del pan 
dependa de un corto número de manos. El 
único remedio que nos queda es fomentar 
el que los estranjeros vengan a elaborarlo, 
no imponiéndoles una patente mayor que la 
que pagan los naturales. Si aquellos llevan 
a estos la ventaja de ser mas laboriosos, 
también éstos disfrutan la que les aseguran 
bis vastas relaciones que poseen en el pais. 
Los estranjeros , para procurárselas trabajarán 
con mas esmero, y esto creará en los del 
País una emulación que tendrá para nosotros 

mejores resultados; mas si se evita esta

concurrencia imponiendo a los estranjeros 
una patente mayor, se retraerán de poner 
panaderías, y no conseguiremos los dos ob
jetos que debemos tener en vista; 1. ° el 
mejorar la elaboración del pan; 2. ° aumen
tar el número de los que se dedican a su 
fabricación, piará que siendo mayor el de 
los corríprndores, no queden nuestros trigos 
a la merced de los que pueden complotar 
se para especular en la ruina del agricul
tor. Por todas estas consideraciones me opon
go al aumento propuesto por la Comisión.

(Continuará)
—■—————— Q——■— ""mamm.

E l .  E S T E N O G R A F O .
Por uno de los accidentes inevitables en 

una composición tan violenta como la de nues
tro periódico, no filé posible insertar ante
ayer los proyectos de ley que en el articulo 
Editorial anunciamos haberse presentado á la 
II. Sala de Buenos Aires; pero lo3 publicamos 
hoy. _________

Ü S T R A C T O S .
CAMARA DE SENADORES.

En la Sesión de 20 de mayo se dió cuenta 
de una comunicación del Sr. Ministro de la 
Guerra de 18 del corriente, participando haber 
puesto en prisión por orden del gobierno al 
Teniente Coronel, D. José María Mpgariños, 
por un acto de insubordinación y desobedien
cia, y de otra nota del dicho Sr/ Magariños, 
dirijidn con la propia fecha al Sr. Presidente 
del Senado como su edecán que es, en la 
que da aviso del arresto en que se halla, sin 
que sepa dice la causa que lo rilotiva y so- 
licita# se lé diga la conducta que debe seguir. 
Se destinó á la Comisión de Peticiones.

En seguida se aprobó el proyecto de ley 
que crea la plaza de un escribiente para 
•I Juzgado del crimen, y designa los suel
dos de sus empleados subalternos.

Después se tomaron en consideración y 
fueron sancionados dos proyectos de ley que 
habían sido presentados por el P. E.f uno 
sobre retiro, y el otro sobre premio militar. 
Se ordenó pasase á la H . C. de Hepresen- lantes

Hoy á la> 6 de la tarde se reunirá la 
II. Camara de Representantes para consi
derar los asuntos que anunciamos para la 
sesión de ayer que no tuvo lugar.

Paquete Nacional Aguila Segunda, i  t). 
H. Reisig. 2 cómodas.2 docenas de plomeros. Bergantín Goleta Esperanza , a Varios.

' ¡ ¡ “ Ó? I dulce 6 barricas )
8 pipas aguardiente.
3 ca jas velas de cera.

Bergantín Toscano Alaria del Carmen, a Ca- 
purro y Castro.

14 pipas vino.
Bergantín Sardo Providencia, k los mismos: 

276 bolsas azúcar.
Bergantín Sardo Urbano, á D. l^azarc L. 

de María.
240 bolsas trigo.

Polacra Brasilera Concepción, k D. Juan 
de Silva Figuera.

99 tercios yerba.
3o ejes para carreta.

2 cajas con guitarras.
Bergantín Sardo Indiferente, á D. Lázaro L.

de Muría.
1 caja zapatos.

Bergantín , Sardo U nion, k  J. M. Platero.
37 pipas vino.
3 medias aguardiente.

Bcrgantin Nacional Feliz. á varias.
2 barriles tozino.
I pipa hacia del relleno.

27^ pipas caña.
5 rollos tabaco.

Barca Francesa Táuvette, ¿ D. And re 
Cabaillon.

29 pipas 
. .  14

10

pipas ú 
medias > vino, 
cuartas )

ADUANA.
Carga'que se efectuó el JJia 26. .del 

Corriente.
Bergantín Ingles Jane.

9 fardos- cueros bagual.
Bergantín Francés Uruguay.

410 cueros vacunos.
Bergantín ingles Treak. 

n  pipas sevo.
320 cueros salados.

Bergantín Dinamarqués Faetón.
500 cueros vacunos.

Bergantín Ingles Hcbe.
1661 cueros vacunos.

Bergantín Ingles Clutha.
1780 cueros bagual.
465 idem vacunos.

D esca rg a  del D ía  26.
Barca Francesa J. Gabriela, en Deposito. 

7 cajas efectos.
Bergantín Sardo Sócrates, k Capurro y 

Castro.
40 cajas fideos.

Bergantín Ingles Treak, á D. Carlos M. 
Riñan.

25 tablas.
6 cuñetes clavos.

-------  M A R I T I M A ., - • Entradas.V • . . . D ia  28. •
Goleta nacional Eipcrama,, de 60 tonela

das, patrón.Juau Bautista Sacare!©; «alió de 
Puisandú el 22 del corriente y de las Iiigue- 
j ítas él 26, consignada á D. Tomas Basanea, 
don 4 chiguas de cerda, 16 Qrrobas de gra
sa, 8 bolsas garbanzos, 250 astas, 8 carra
das de leña, una carreta.

ila T  abierto Registro.
D ia 26.

Goleta Nacional Adelina, su Patrón An
drés Nuñea, para Mercedes.

Han cerrado R egistro .
D ía  26-,

Bafea Francesa Joven Gabriela, su espitan 
Eliseo Dumas, para Buenos Ayres con parte 
de su carga.

Fragata Francesa Turbil, su capitán J. B. 
Mather en lastre para el Havre de Gracia.

M ultas irnjmeslas por la P olic ía .
A un Carretillero por entrar en las eslíes 

empedradas con clavos en las llantas del roda
do............*.......................................... 2 pesos.

~  T E R R E S T R E .  ~ ~ ~Dia 28.
Ammai.es ex Pie.

A D. Juan de los Santos................... 2SÚP asaportes.
D. Eujcnio Salgues, para Buenos Airés. 
„ Autonio G . Ehas para o í Rio Janeiro.

Tribunal de Comercio.----  - -----------  ■■ ■ ■  ■ --------------  -
Individuos que han resultado electos para 

integrar el Tribunal de Comercio y su Jun
ta gubernativa.

Prior, D. Juan Francisco Giró: Teniente 
de id1. D. Miguel Antonio Vilardebó: pfímer 
Cónsul D. Antonio Fernando* Echenique .* 
teniente de id. D. Marcos Baasa: conidia* 
nos D. José Btjar, D. Joaquín Tardáguiia, 
D. Elias Gil.



- * E X T R A C C I O Nde la lotería de la Caridad 
J ugada t t  t'l ou M ato de  1834.

S u e r te s . N u m ero» .

1 —  ^ 1006)
B 9 d 9

3 ...................... 12094
4 ............ 6060
b ‘ • > .V 15*04
6 ............ 12993
7 ............. 13456
8  ............ 10399

-9 ,  . t . . . 14926
10 ....................... 12915

4  • • • • • 15768
12 ............ 6117

'».»••• * ] 1867
14 ............ 2946
I b  ....................... 2573

4905
17 ............ 2951
LS ....................... 3022
19 ............ J0067

11466• • • • • •
21  ....................... 13379
v J • • • • • • 03 78
23 '.i.. . 3 6 2 3
*24 ............ 6682
25 ............. 18892
26 ............ 8218
27 5 4 7 0
28 . . . . . .  10514
2 9  ....................... .15 0 0 6
50
51 
32

.8 3
84
9 5
3 0
87

• • • • •

15! 83  
.7 3 6 8  
14082  

823-4 
9157  

• 8540

1 5
1 5
1 5
1 5
1 5
1 5

50
1 5

500
2 3
13
51]5
1 5
2 5
1 5
1 5
1 5
1 5
1 5
J 5
20
2 5
20
SI
1 5
2 5
15
1 5
15
15
15
|5

GLOBO! GLOBO ?! GLOBO!!!
El S r. W . P . S m ith , trab ajara  p o r  p r im era  v e z  

sob re  C in c o  C a b a llo s .
Primera r e p resen ta c ió n  d e  la g ra n d o  m e lo 

d ra m á tica  p an tom im a titu la d a  e l
h ú s a r  v a l i e n t e ,4 la venganza de un Soldado.

——————— ———————
El S u . L a v o h e st , a l a n u n c ia r  la fu u c iu n  q u e  ha p rep arad o  para e l  d iu  d e  su  b e n e f ic io ,  q u e  

ten d rá  lu g a r  h o y^MIERCOLES  28 de Mayo de 1 8 3 4 ;^
E sp era  que e l r e sp e ta b le  p u b lic o  d e  M o n te 

v id e o  le  con tin u a rá  la  p r o te c c ió n  q u e  h a sta  
ahora le  ha  d isp e n sa d o  c o n  tan ta  lib e r a lid a d .

S i ei t iem p o  ffíese  fa v o r a b le  se  e le v a r á  d e s d e  
e l C irco , a las 4 d e  la ta rd e  d e l d ia  2 S ,  un  
G lobo A e r o st á t ic o , para  a n u n c ia r  q u e  e n  la 
m ism a tard e se  exh ib irá  la fu n c ió n  anunciador.

L a  e x e c u c io n  e m p eza rá  c o n  u n a  n u e v a
G R A N  E N T R A D A ,

C o n d u c id a  y  d ir ig id a  por e l Sr Laforest.

D e s p u é s  de c o n c lu id a  esta  e l  S r. L afourst, 
p rep arará  u n  G R A N  G L O B O , q u e  su b ir á  c o n  
m a g n if ic e n c ia  ó la s  n u b e s

S e vbxdk.— E l Circo y te d o s  los e d if ic io s  
q u e  le  c o r r e s p o n d e  ; e l  q u e  s e  in t e r e s e  e n  Su  
c o m p r a , p u e d e  ocu rr ir  a l  S r .  hoforest, e n  e l  
c ir c o .

P r e c io s  lo s  d e  c o s tu m b r e .
— . ' i —

V O L T E O  V O L A N T E ,
P or los SS. líammond , Sm ith, y  p a y a so  lio f-  

master, bajo la d ir e c c ió n  d e l Sr. «Smith.
K x c r c ic io s  a c a b a llo  por

E l S r. H o fm as'í e r ,
En c a rá c ter  d e  Payano, y  r e p r e su n ta n d o  un  

n u m e r o  d e  h azañ as d iv id id a s , y  c o n c lu y e n d o  
por u ltim a  v e z  en  M o n te v id e o  d a n d o  un e s t u 
p e n d o  Salto Mortal e n  el a ire , y  v o lv ie n d o  á 

{ c o lo c a r se  sob ro  lu s i l la  c o n  e l C a b a l lo  á to d o  
g a lo p e .

13268 2 0
3 2 6 0  ................

1 3 1 5 9    oO
1 3 1 1 9  l 5

5 0

A LA Ai B U  E F L O J O ,
P or e l S r . H a m m o íd , q u ien  e je c u ta r á  al m is 

m o  tiem p o  v ar ias p r u e b a s  e le g a n t e s ,  y  e n tr e  
otras la d e  la M esa  e n  e l  o la m b r e , to m a n d o  
d ic h o  S e ñ o r  un  r e fr e sc o  e n  e s ta  p o s ic ió n , y  
c o n se r v a n d o  e l  e q u ilib r io  d e l to d o .

E l  S r  W .  P. S m i t h ,
T o r p rim era  v ez  en  M o n te v id e o , in tr o d u c ir á  

la a d m ira b le  e s c e n a  d e  lo s  Cinco Caballos, 
a n d a n d o  e n  u n o , d o s , tr e s , c u a tr o  y  c in c o  d e  
e llo s , y d ir ij ie t id o lo s  s e p a r a d a m e n te ,  y  ju n to s  
m ien tra s q u e  c o r r tu  á g a lo p e .  E s ta  p ru eb a  e s  

2 ^  : ad in it d a  por p erso n a s  in te lig e n te »  e n  la  E q u i 
l 5  ta c io n  y  s e i  u n a  d e  las m a s d if íc i le s  q u e  p r a c -  

~  t iq u e  e n  e l  C ir c o .
E l

S E  V E N D E .
M  La casa de los H ered eros del 

J jiJ j finado D . Ramón de C aceres, 
sita m edia cuadra de a plaza p r in ci
pal al $ud  con 16 raras de frente al 
Esto, y 28 de fondo al O este . E l que  
se in terese  en su  compra, ocurra -A 
)a cal e de San Francisco N . °  46  d o n 
de hallara con quien tratar.

O LIM PIC O .

Penúltima j\oche y BEJS E l  ICIO del

b u .  L a f o r e s t ,
In tro d u c irá  su b ie n  e n s e ñ a n d o  C a b a llo  Ga

teado, y  lo  h a ta  r e p r e se n ta r  vari s m a n io b r a s  
m a ra v illo sa s  a te n d id a  la e s p e c ie  d e l  a n im a l.  

E x e r c ic io s  E c u e s tr e s  p o r  
L a  S h a . S m i t h ,

En q u e  e x h iv ir á  g ra n  n u m e r o  d e  p r u e b a s  
m u y  d if íc ile s , q u e  por ser  m u y  n u m e r o s a s  n o
se  m tn c iu u a n . ________ ,

E x c r c ic io a  L c u e a tr e s  p or
E l S n . W . P . S m it h ,

Q u ie n  en  u n  c a b a llo  s o lo  r e p r e s e n ta r á  u n  
n u m ero  ex tra o rd in a r io  d e  su s  p r u e b a s  m a s  d ifi  
c i f í s  y e le g a n te s ,  y c o n c lu ir á  d a n d o  u n  sa lto  
m ilagros * pur in te r m e d io  d e  u n  Coche.

L o s  e n tr e te n im ie n to s  u e l C ir c o , c o n c lu ir á n  
por la p rim era  v e z  d e  su  e x h iv ic to n  a q u í , ' c o n  
la  g ra n  m e ló  d iu in u tiea  p a n to m im a  e n  d o s  
a c to s  t itu la d a —

E L  H U S A R  V A L E R O S O ,
O  la V e n g a n za  de un >$oIdudo.

D u n o is . (E l H ú sa r  V a le r o so ,)  >r. Cafare* t.
C o n d e  d e  M o n tfo r t ......................... Sr. Iluminend.
B ap tista . ( E l  a m ig o  y  ,
seguidor u e l Ceade.j i .........^ ' ** "̂ n‘“ l>

C a liñ ar . { P a d r e  d e  L s s c U c . l . .  Sr. Smith.
P ie to . (C r ia d o  d e  C a lm a r .)____ S/r. Jiojmaíter,
C u p ita n ........... • ............ ....................... ¿ r .  H dliums,
L ou ige, iL jo s  d e  D u n o is  y t S ita . lien riela ,
E u g in e o , $ L is s e t t e ...............[ S río. J. Sm ith ,
U s s e t t e .  (E sp o sa  d e  D u n o is  ) .¡S/yl Smith,

E n e l 2 . ~ a c to  se  rep resen ta rá  un g ru n  e n
c u e u tr o  c o n  esp a d a  a n c h a  e n tr e  e l C o n d e  de
Vlontfort y  D u n o is , y  | a O r q u e s ta  to ca ra  Ju 

tin fo n ia  d e  L o d o isk n .

P A R A  L O A D  RES.
S ald rá  d en tro  d e  pocos  

dias, el B e r g a n tín  In g le s  
“ June"’ su ca p itán  B ell:  
e l b u q u e  e s  d e  prim era  

c ia se , y  podrá llev a r  u no 6 d o s  pasa
deros, ocú rrase  A la casa d e  D . Juan  
V ack son , c a lle  d e S n  F e l ip e  N . °  82.

S E  C O M P R A .
U n a  criada sa n a  y  sin  v icios para  

una fam ilia reducida que va A h a b i
tar en P aisan dú , D arán razón en la  
ca lle  de S a n  G abriel N . °  121.
P a r a  M a r s e l la  e l IJavrcx) B u rd eo s .

E l B erg an tín  F ra n cés Paul, 
aforrado en cobre, v de e sc e -  
le n te s  com odidades para p a 

sa jero s, saldrá para el fin  del próxi
mo Ju n io ; A d m ite  á flete  la m itad de 
su carga , ocúrrase á su c o n s ig n a ta 
rio D. Pedro Jo urdan.
F A B R I C A  D E  S O M B R E R O S  D E  

S E D A .
G u ille rm o  N o u tier  t ie n e  

e l h o n o r d e  a v isa r  A lo sn í l r i n n n f h i S  ni  h nr-n ( r u s t o ,  que en  la  t i e n d a  d e l  s o m 
b rero  o r ie n ta l, c a lle  clél 

p o rten  N . °  48 , s e  h a llarán  so m b r er o s  
d e sed a , d e  su p er io r  ca lid a d , y  d e  
u ltim a  m od a  A p r e c io s  e q u ita t iv o s .

E D IC T O  D E  L A  P O L IC IA .
In s is t ie n d o  a lg u n o s ca rretillero s d e  

la  C ap ita l en  m a n ten er  sus rodados 
con c la v o s  en  las llantas, y tran sitar  
las ca lle s  n u e v a m e n te  em p e d r a d a s , 
in fr in jie n d o  el art. 2 . °  d el e d i t o  d e  
v e in te  y  cu a tro  d e  D ic ie m b r e  ú lti
m o, e l je fe  p o lít ic  >, con e l  ob jeto  «le 
ev ita r  a q u el abuso por partir* de los 
q u e los v e  iiica n , y  al m ism o tiem p o  
p iiv a r  q u e  I03 curretillem os d e so b e 
d e zc a n  cu n d o  son c tados por aq u el 
h ech o , h a ce  sab er al p ú b lico  lo  s i
g u ien te :

A rt. I. °  T o d a  ca rre tilla  que se  
e n c u e n tr e  en  las ca lle s  n u evam en te  
em p ed ra d a s, con  c la v o s  en  los roda
dos, p a g u a  dos p e so s  d e multa-

2  o  S i se  r e s is t ie s e  ó no com pa
r e c ie se  á la  o fic in a  d e  p o licía  cuan» 
‘o con a q u e l fin sea  c itad o , pngai'á 

e l d u p lo  d e  la m u lta  indicada-
M o n te v id e o  M a y o  2 3  d e 1834. .

L u is L vmas.
A V I S O  D E L  E D I T O R . .

Para g o b ier n o  d e  los Sres. Suserip- 
tores, se  a v i s a n  cada dia la hora en  
q u e se  h u b ie r e  p u b lic a d o  e s te  p eñ ó  
Rico e l dia a n te r io r . , í / / e v  sa lió  a  Aiv seis de la tarde.


